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Estatuto de la Función Pública- ULY MARTÍN

El Gobierno aprueba la reforma de la
Función Pública
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Lo último Agencia EFE

El ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla, ha anunciado hoy que "en los
próximos días" convocará a los sindicatos para acordar los criterios en torno a los cuales
se evaluará el trabajo de los empleados públicos. La evaluación de los funcionarios,
recogida en el Estatuto Básico del Empleado Público, hará que éstos puedan perder su
cargo y ser destinados a otro si no rinden o no obtienen los resultados esperados.

Durante su intervención en el Foro Nueva
Economía, Sevilla ha explicado que la definición
de estos criterios "no está siendo nada fácil" pero
que "es de justicia establecerlos, porque la
mayoría de los funcionarios trabaja bien".
Asimismo, el titular de Administraciones Públicas
ha informado de que acordará con los sindicatos
el desarrollo de la figura
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Gobierno y sindicatos se reunirán para acordar los criterios
de evaluación del trabajo de los funcionarios
La evaluación de los funcionarios, recogida en el Estatuto Básico del Empleado Público, hará que éstos puedan perder su cargo
y ser destinados a otro si no rinden o no obtienen los resultados esperados. 
EFE - Madrid - 29/01/2007
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21:35 El Gobierno vasco saca a 25.000 personas a la 
calle contra la decisión de enjuiciar a Ibarretxe

21:26 'En defensa de nuestras instituciones'

21:01 Garzón ordena el ingreso en prisión del
presunto etarra Iker Aguirre

20:11 La CNMV presenta su plan para luchar contra 
el uso de información privilegiada

20:08 Almodóvar: "El cuerpo me pide por salud
mental dedicarme a escribir y rodar"
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